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DECRETO No. 3 4 

DEL 
O 9 DIC 2024 

"POR MEDIO DEL CU4L SE CONVOCA A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO 
A SESIONES EXTRAORDINARIAS" 

El Gobernador del Departamehto del Putumayo (E), designado mediante Decreto No. 1427 del 27 de noviembre 
de 2024, en uso de sus atribudones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 305 de 
la Constitución Política de Cotombia y la Ley 2200 de 2022 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artídulo 305, numeral segundo de la Constitución Política Colombia, indica que es función del 
Gobernador, dirigir y cooklinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como 
gestor y promotor del delarrollo integral de su tertitorio, en propósito de este y con fundamento en la 

Que el artículo 300, de la onstitución Politica de Colombia, dispone que le corresponde a la Asamblea 
Departamental: 

"Artículo 300. Corresponde a las asambleas departamentales, por medio de ordenanzas: 1. Reglamentar 
el ejercicio de las funciones.1' (r  )Itéestación de los servicios a cargoldel departamento. 2. Expedir las j a  
disposiciones relacio adas''ibb , lplaneación, el desarrollo económíáo y social, el apoyo financiero y 
crediticio a los muní ipios, érturism6-, 'el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de 
comunicación y el desarrollo "sus Zonas de frontera. 3. Adofit de acuerdo con la ley los planes y rí 
programas de desarrollo eco, icák  y social y los de obras 	licas,',;con fa determinación de las 
inversiones y medidhs que s„, 'pnsideren necesarias. par 	ulsarsii:lejecución y asegurar su 
cumplimiento. 4. Decl-etar, de conformidad con la ley, los trib 	,y contribuciones necesarios para el 
cumplimiento de las I fuloifines departamentales. 5. Expedi 	6ftñas orgánicas del presupuesto 
departamental y el présupUesto anual de rentas y gastos. 6. 	ujelión a los requisitos que señale la 
ley, crear y suprimir rupicipig 	y a re • a 	 icipales y organizar provincias. 7. 
Determinar á-estructur-de la a i a ist ci 	 al, la funciones de sus dependencias, las 
escalas de remune 'fin coritlpfirypRtyl 	switlístiláS categorías de empleo; crear los 
establecimientos púb ecos yriáleMpreas,gnitis riolfo-infiorbirciales-defrdepartamento y autorizar la 
formación de sociedades de economía mixta. 8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea 
materia de disposición legal. 9. Autorizar al gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, 
enajenar bienes y ejércer, pro témpore, precisas funciones de las que corresponden a las asambleas 
departamentales. 10. Regular, en concurrencia con el municipio, el deporte, la educación y la salud en los 
términos que determine la ley. 11. Cumplir las demás funciones que les asignen la Constitución y la ley. 
Los planes y programas de desarrollo y de obras públicas, serán coordinados e integrados con los planes 
y programas municipales, regionales y nacionales. Las ordenanzas a que se refieren los numerales 3°, 5° 
y 7° de este artículo, las que decreten inversiones, participaciones o cesiones de rentas y bienes 
departamentales y laSque creen servicios a cargo del departamento o los traspasen a él, sólo podrán ser 
dictadas o reformada a iniciativo del gobernador". 

r 
Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, dispone que son atribuciones de los 
gobernadores, entre otras, presentar oportunamente a la Asamblea Departamental el proyecto de 
Ordenanza sobre presupuesto anual de rentas y gastos y por ende sus modificaciones. 
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Que el numeral 12 del artículo 305 de Constitución Política de Colombia, atribuye al Gobernador la 
facultad de convocar a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias para tratar los temas y 
materias para lo cual fue convocada. 

Que de conformidad con el artículo 23 de la ley 2200 de 2022, la Asamblea Departamental podrá 
sesionar de forma extraordinaria, previa convocatoria del Gobernador. 

Que el artículo 23 de la Ley 2200 de 2022, frente a las sesiones de la Asamblea Departamental dispone 
que, estas sesionaran de manera ordinaria durante seis (6) meses,así: 

"El primer período del primer año de sesiones, estará comprendido entre el 1 de enero posterior 
a su elección al Último día del mes de febrero del respectivo año. 

El segundo, tercer y cuarto año de sesiones tendrá como primer períod el comprendido entre el 
1de marzo y el 30 de abril. 

El segundo período será del primero de junio al 30 de julio, y el terceir período, será del 1 de 
octubre al 30 de noviembre 

Podrán sesionar durante tres (3) meses al año de forma extraordinarias previa convocatoria del 
gobernador. En el curso de ellas sólo podrá ocuparse de los asuntos N'e el gobernador someta 
a su consideración, sin perjuicio de la función de control político que les propia, así como los 
temas administrativos propios de la corporación 

Departamental a partir del pririsó01) de diciembre de 2024 —tra en ceso de sus sesiones 
ordinarias. 

 

UTUMA PA R A inr) \TC NTM)(T,,  
Que, por razones 'del servicio y con el fin' de garantizar la~buena marca e la Administración 
Departamental, se hace necesario convocar a sesiones extraordinarias a fila Honorable Asamblea 
Departamental del Putumayo, por el término de diez (10) días calendario conados a partir del día diez 
(10) al diecinueve (19) de diciembre de 2024. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Honorable Asamblea Departamental, a sesiones extraordinarias 
por el término de diez (10) días calendario contados a partir del día diez (10) al diecinueve (19) de 
diciembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante el periodo para el cual se convoca, la Asamblea Departamental se 
ocupará de estudiar y debatir los siguientes proyectos de Ordenanza: 
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Las sesiones extraordinarias que convoque el gobernador podrán realizarse en oportunidades 
diferentes siempre y cuando no se exceda el límite establecido en este Artículo". 

Que, de conformidad con lo establecido en la normatividad inmediatamel anterior, la Asamblea 



Dado en Mocoa, a los 
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'ad ár de Putumayo (E) 
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o "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE EXTENSIÓN 
AGROPECUARIA — PDEA -2024 — 2027, PARA EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO" 

• "POR LA C AL SE CREA EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE LIBERTAD RELIGIOSA, 
CULTO Y ONCIENCIA DEL PUTUMAYO Y SE DEROGA LA ORDENANZA 740 DE 
2016". 

• "POR MEDI DE LA CUAL SE ADICIONA RECURSOS AL PRESUPUESTO GENERAL 
DE RENT S Y DE CAPITAL Y DE GASTOS O DE APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA 
ENTRE EL °. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024" 

• "POR MEDI DE LA CUAL SE FACULTAAL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYC1 PARA LA CESIÓN DEL IMPUESTO DEL DEGÜELLO DE GANADO MAYOR 
A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO" 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

 

 

UBLIQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

Proyectó Nancy Estella Luna Sossa Profesional Universitario Despacho Gobernador 71‘) 
Revisó Jorge Loaiza Valencia Profesional Universitario Despacho Gobernador 	N# 

Revisó Andrés Pablo Rodríguez Sosa Jefe Oficina Oficina Jurídica ,---<\, 
vs -- 
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